
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0046900 

DTE: HAROLD JICSON ENRIQUEZ ORTIZ 

DDO: ROSYRIZ DEL CARMEN HERAZO ALVAREZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Se toma nota que la demandada señora ROSYRIZ DEL CARMEN HERAZO 

ALVAREZ se notificó mediante correo electrónico del asunto de la referencia 

conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 quien no contestó 

la presente demanda.   

En consecuencia, con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, 

por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el artículo 10º del Decreto 

806 de 2020 en concordancia con el artículo 523 inciso final del Código General 

del Proceso (C.G.P.) procediendo a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas a los acreedores de la sociedad conyugal ENRIQUEZ-HERAZO.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 16 

De hoy 5 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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